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Comunicado de prensa

Medellín, 2 de mayo de 2008

Presidente de la República no firmó Ley aprobada por el Congreso que da estabilidad laboral a los trabajadores en provisionalidad

En el día de hoy, 2 de mayo de 2008, recibimos información de que el Presidente de la República no firmó el Proyecto de Ley (PL) 117 Senado de 2007 171 Cámara de 2007, mediante el cual el Congreso brinda estabilidad a los trabajadores en provisionalidad incorporados con anterioridad al 23 de septiembre de 2004 -en el caso del sistema general de carrera-, y con anterioridad al mes de diciembre de 2004 -en el caso de la Fiscalía General de la Nación-.

Las razones que argumenta el Presidente de la República en comunicado de prensa son de orden constitucional, motivo por el cual el Proyecto de Ley deberá ser estudiado por una comisión de ponentes que nombren las mesas directivas del Senado de la República y la Cámara de Representantes; esta comisión se encargará de estudiar las objeciones presentadas por el Presidente de la República y rendir ponencia favorable o desfavorable a dicha objeciones, las cuales definirán las plenarias en el Congreso.
El Representante German Reyes lamenta la determinación del señor Presidente y hace un llamado al Congreso de la República a rechazar las objeciones por parte de la presidencia al tiempo que le solicita se ratifique la posición asumida en la legislatura, es decir, la aprobación del Proyecto de Ley como fue presentado en último debate en la Cámara de Representantes y que sea la Corte Constitucional la que dirima el conflicto.
Finalmente, el parlamentario del Polo manifiesta su preocupación frente a la actitud del Gobierno nacional, quien ordenó un mensaje de urgencia para el Proyecto de Ley de origen parlamentario y durante el trámite en Senado y Cámara no manifestó objeciones al respecto.
Sobre el Proyecto de Acto Legislativo PAL (Reforma Constitucional) que busca incorporar en forma extraordinaria a los trabajadores provisionales a la Carrera Administrativa, German Reyes informa que ya fue aprobado en primer debate y que en la próxima semana se discutirá en Plenaria de la Cámara de Representantes; espera, igualmente, que esta reforma constitucional sea aceptada para que inicie su trámite en el Senado de la República sin mayores obstáculos.
LUIS REINALDO FRANCO RESTREPO
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